
ARTÍCULO DÉCIMO.- Acuerdos de Producción Limpia.
Fíjase la siguiente Ley de Acuerdos de Producción Limpia: 

“Artículo 1º.- Finalidad de los Acuerdos de Producción Limpia. La producción limpia es una 
estrategia de gestión productiva y ambiental, aplicada a las actividades productivas, con el ob-
jeto de incrementar la eficiencia, la productividad, reducir los riesgos y minimizar los impactos 
para el ser humano y el medio ambiente. 
 
Los Acuerdos de Producción Limpia tienen por finalidad contribuir al desarrollo sustentable de 
las empresas a través de la definición de metas y acciones específicas, no exigidas por el orde-
namiento jurídico en materias ambientales, 13 sanitarias, de higiene y seguridad laboral, uso 
eficiente de la energía y de fomento productivo.  
 
Artículo 2º.- Concepto. Para efectos de esta ley, se entenderá por Acuerdo de Producción Lim-
pia el convenio celebrado entre un sector empresarial, empresa o empresas y él o los órganos de 
la Administración del Estado con competencia en materias ambientales, sanitarias, de higiene y 
seguridad laboral, uso de la energía y de fomento productivo, cuyo objetivo es aplicar la pro-
ducción limpia a través de metas y acciones específicas. 
 
Los Acuerdos de Producción Limpia considerarán las siguientes etapas: diagnóstico general; 
propuesta del Acuerdo; adhesión; implementación y evaluación final de cumplimiento. Un re-
glamento dictado por el Ministerio Secretaría General de la Presidencia y firmado por el Minis-
tro de Economía, Fomento y Reconstrucción y el Ministro de Hacienda, definirá los elementos 
de cada una de estas etapas.



Artículo 3º.- Partes que suscriben el Acuerdo. Estos convenios podrán suscribirse voluntaria-
mente entre los órganos de la Administración del Estado que tengan competencias en materias 
ambientales, sanitarias, de higiene o seguridad laboral, uso de la energía y de fomento produc-
tivo, por una parte, y las empresas, ya sea individual o colectivamente, y con las asociaciones 
gremiales u otras entidades sectoriales o multisectoriales de dichas empresas, si éstas exis-
tieren, por la otra parte. En este último caso, las empresas representadas por las asociaciones 
gremiales u otras entidades, igualmente podrán suscribir el acuerdo, para lo cual deberán ser 
notificadas de los contenidos del convenio, por cualquier medio que deje constancia de su re-
cepción. En caso de adherirse al acuerdo, deberán manifestar su voluntad, por un medio simi-
lar, dirigido a la asociación o a la entidad y a los órganos de la Administración involucrados, en 
el plazo de treinta días contado desde el envío de la notificación. Con todo, el silencio de una 
empresa partícipe de una asociación gremial u otra entidad que haya suscrito un Convenio de 
Producción Limpia no constituirá aceptación.

En ningún caso estos acuerdos podrán contener la renuncia al ejercicio de potestades públicas 
por parte de los organismos públicos que los suscriban. 

Artículo 4º.- Reglamentos. Los Acuerdos de Producción Limpia se regirán por las normas de 
esta ley y por los términos pactados voluntariamente que se establezcan en el respectivo Acuer-
do.

El reglamento que establece las etapas de estos acuerdos determinará, además, los requisitos, 
características, clasificación, condiciones, efectos, informes de cumplimiento basados en au-
ditorias y las etapas de desarrollo de los Acuerdos de Producción Limpia, incluyendo las de 
información y consulta pública.

Artículo 5º.- Eximir el cumplimiento de nuevas exigencias. Los órganos públicos que tengan la 
facultad de dictar actos administrativos relativos a las materias contenidas en los Acuerdos de 
Producción Limpia podrán eximir del cumplimiento de nuevas exigencias a las empresas que 
hayan suscrito este tipo de acuerdos por un plazo determinado, conforme a la normativa dic-
tada por el respectivo órgano público, sujetas a condiciones que no importen discriminaciones 
entre empresas suscriptoras de los mismos, en la medida que desarrollen actividades similares 
en cuanto al giro principal, zonas en que se encuentren ubicadas u otros criterios distintivos 
establecidos en la ley, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

a.- La nueva normativa, dictada durante la vigencia del Acuerdo de Producción Limpia, aborde 
exactamente alguna o algunas de las materias contenidas en el Acuerdo de Producción Limpia. 
Sólo respecto de estas materias regirá la liberación del cumplimiento de las nuevas exigencias; 

b.- Las metas, acciones y compromisos contenidos en el Acuerdo respectivo se cumplan en los 



plazos fijados en el mismo acuerdo, y 

c.- Que la nueva normativa no se haya dictado para facilitar la aplicación de una ley dictada 
con posterioridad al acuerdo.

Artículo 6º.- Incumplimiento del Acuerdo de Producción Limpia. El incumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en el Acuerdo de Producción Limpia que no sean exigibles de conformi-
dad con el ordenamiento jurídico vigente, se sujetarán exclusivamente a los efectos derivados 
del incumplimiento previsto en el respectivo acuerdo. 
 
Artículo 7º.- Reducciones voluntarias de emisiones. Al momento de elaborarse un plan de 
prevención y,o descontaminación, la autoridad competente deberá considerar las reducciones 
de emisiones de carácter voluntario, que en forma anticipada o por sobre la norma de emisión 
vigente al dictarse el plan, hayan realizado determinadas fuentes en el marco de un Acuerdo de 
Producción Limpia, salvaguardando siempre el cumplimiento de las metas fijadas por el res-
pectivo plan de prevención y, o descontaminación. 

Lo anterior, sin perjuicio de otras medidas de incentivo que puedan establecerse en dicho plan, 
que deberá indicar el tratamiento de las emisiones, la forma y modalidad de su reconocimiento.

Con todo, la aplicación del Acuerdo de Producción Limpia no obsta a que las empresas de me-
nor tamaño puedan ser parte de un proyecto de desarrollo limpio según lo dispongan los trata-
dos internacionales que regulen la materia, ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.

En ningún caso podrá invocarse el Acuerdo de Producción Limpia para excluirse de normas 
de producción más estrictas contempladas en una ley posterior a la celebración del convenio, 
siempre que dicho cuerpo legal sea de carácter general, al menos respecto de las actividades 
productivas desarrolladas por la empresa suscriptora del Acuerdo.

Artículo 8º.- Programas de Promoción. Además de las metas y acciones específicas de carác-
ter voluntario no exigidas por el ordenamiento jurídico, los Acuerdos de Producción Limpia 
podrán contemplar programas de promoción del cumplimiento de la normativa en dichas ma-
terias, sólo para las empresas de menor tamaño, y que se encuentren en incumplimiento de las 
exigencias establecidas en las normas.

Para efectos de esta ley, se entenderá por programa de promoción del cumplimiento el plan de 
acciones y metas, para que en el marco de un Acuerdo de Producción Limpia y dentro de un 
plazo fijado por los órganos de la Administración del Estado competentes, las empresas cum-
plan satisfactoriamente con la normativa ambiental, sanitaria y de higiene y seguridad laboral 
que se indique.  
 



Durante la implementación del acuerdo se identificarán las empresas de menor tamaño que for-
marán parte del programa de promoción del cumplimiento, para lo cual, el organismo fiscaliza-
dor competente emitirá las resoluciones y dictará las instrucciones que estimen necesarias para 
la formalización de dichos programas, con indicación expresa del plazo dentro del cual deberán 
dar cumplimiento al mismo, plazo que deberá dar cuenta el Acuerdo de Producción Limpia.

Los organismos públicos competentes en las materias específicas, velarán por el cumplimiento 
del programa de promoción del cumplimiento de la normativa.

En caso de incumplimiento de este programa, los órganos fiscalizadores competentes en la 
materia podrán imponer las sanciones que correspondan a la infracción de la normativa, de 
conformidad con sus respectivos procedimientos sancionatorios, debiéndose considerar dicho 
incumplimiento como una agravante que autorice a aplicar el rango máximo o la sanción más 
grave que se contemple para la infracción.

Artículo 9°.- Consejo Nacional de Producción Limpia. Corresponde al Consejo Nacional de 
Producción Limpia de la Corporación de Fomento de la Producción realizar las actividades de 
coordinación entre los órganos de la Administración del Estado y las empresas o entidades del 
sector privado que correspondan, en cualesquiera de las etapas de elaboración de los Acuerdos 
de Producción Limpia.

Asimismo, emitirá las certificaciones de cumplimiento que sean necesarias durante el tiempo de 
ejecución del respectivo acuerdo, como en su evaluación final. Las empresas que no cumplan 
las acciones y metas de tipo voluntario, referidas a materias no contenidas en normas obligato-
rias al momento de suscribir un Acuerdo de Producción Limpia, no podrán optar al certificado 
de cumplimiento de dichos acuerdos. Lo mismo se aplicará en caso que no se cumpla con el 
programa de promoción de cumplimiento.

El Consejo tendrá a su cargo los registros que sean necesarios para la correcta aplicación de 
este artículo, en particular el de los auditores de evaluación de cumplimiento de los Acuerdos 
de Producción Limpia, de conformidad a lo establecido en el Sistema Nacional de Normaliza-
ción Técnica. Sin perjuicio de lo anterior, este Consejo podrá coordinar otro tipo de acciones 
tendientes a fomentar la producción limpia, entre ellos impulsar el avance de mecanismos de 
desarrollo limpio u otros instrumentos económicos aplicados internacionalmente, en los tér-
minos señalados por un reglamento dictado por decreto supremo del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción y firmado por el Ministro Secretario General de la Presidencia.

El Consejo estará integrado por órganos públicos con competencias ambientales, sanitarias y de 
fomento productivo, así como por representantes del sector privado, de conformidad al regla-
mento señalado en el inciso anterior.”.


